
JUZGADO LABORAL
 
Por disposición del Sr. Juez del Trabajo de la Octava Nominación de Rosario, en los Autos

caratulados: ACOSTA ROSA y/u Ot. c/MARQUEZ ENRIQUE y/u Ot. s/Incidente de extensión
de responsabilidad, Expte. Nro. 589/09 se ha dispuesto lo siguiente: En la ciudad de
Rosario a los 26 días del mes de junio de 2009, fecha de audiencia designada en Autos:
Acosta  Rosa  y/u  Otro  c/Márquez  Enrique  y/u  Otro  s/Incidente  de  extensión  de
responsabilidad; Expte. Nro. 589/08, a los fines de sorteo de Defensor de Oficio, a la hora
fijada, no encontrándose la parte actora pese a encontrarse debidamente notificada. S.S.
Ordena al Actuario s proceda, resultando, resultando sorteado el N° 17 Dra. Stella Maris
Santos con domicilio en calle San Lorenzo 1252 EP 1 de estas ciudad de Rosario. A lo que
S.S. Dijo: Téngase por designada en tal carácter, intímeselo para que acepte el cargo
ante el Actuario dentro del término de tres días. Notifíquese por cédula. Sin mas se cierra
el presente firmando S.S. por ante mi. Conste. Firmado: Dra. Silvana Quagliatti (Juez). Dr.
Horacio Ferreyra (Secretario). En la ciudad de Rosario, a los 3 días del mes de setiembre
de 2009, encontrándose el Secretario en su Despacho, comparece la Dra. Stella Maris
Santos, inscripta en la matrícula al Tomo XXV Folio 043, quien acredita su identidad
personal con D.N.I. N° 11.446.253, y dice que: Habiendo sido designada Defensor en los
Autos  caratulados:  Acosta  Rosa y/u  Otro  c/Márquez  Enrique y/u  Otro  s/Incidente  de
extensión de responsabilidad; Expte. Nro. 589/08, que tramitan por ante este Juzgado de
Primera Instancia en lo Laboral de la 8° Nominación de Rosario, venía a aceptar el cargo,
jurando desempeñarlo fiel y legalmente con arreglo a derecho. Que a los efectos que
pudieran corresponder constituye domicilio legal en su Estudio de calle San Lorenzo N°
1253 Entre Piso de Rosario. Oído a lo cual se le discernió formalmente el cargo. No siendo
para mas se dio por terminado el acto que, previa lectura y ratificación de la presente,
firma la compareciente por ante mi, que doy fe”. Firmado: Dra. Silvana Quagliatti (Juez).
Dr.  Horacio  Ferreyra  (Secretario).  El  presente  tramita  con  beneficio  de  gratuidad
conforme lo normado por el Art. 20 de la L.C.T. Rosario, 10 de marzo de 2010. Horacio
Fabio Ferreyra, secretario.
S/C             96241     Abr. 8 Abr. 12

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Laboral de la 4ta. Nom. de la Ciudad de

Rosario, en los Autos caratulados: DE EMILIO MIGUEL ANGEL c/MULTEC S.A. y TECNOTRAF
S.R.L. s/Cobro de Pesos, Expte. N° 81/2004 ha dispuesto: Rosario, 17 de Marzo del 2010.
Atento lo manifestado y a los fines del sorteo de defensor ad hoc del codemandado:
Tecnotraf S.R.L., señálase nueva fecha de audiencia para el día 16 de Abril del 2010 a las
8,30 hs. Notifíquese por edicto en el BOLETIN OFICIAL por el término de tres días. Rosario,
Diciembre de 2009. Fdo: Dr. Ricardo Gramegna, Juez, Gustavo Andrés Jukic, secretario.
S/C             96434     Abr. 8 Abr. 12

__________________________________________
 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
 
Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de

la  6a.  Nominación de la  ciudad de Rosario,  se hace saber  que en Autos:  PREMIUM
BIOINDUSTRIAS S.A.  s/Conversión  a  Concurso  Preventivo,  Expte.  Nro.  158/04,  se  ha
dictado la siguiente resolución: N° 494 Rosario, 29 de marzo de 2010.- y Vistos:... y



Considerando... Fallo: 1°) Declarando la Quiebra de Premium Bioindustrias S.A., inscripta
en el Registro Público de Comercio de Rosario al T° 79, F° 4972 Nro. 247 con domicilio en
Ruta  9  y  Santa  Rosa  de  Roldan,  Provincia  de  Santa  Fe.-  2°)  Disponiendo  el
desapoderamiento de pleno derecho de los bienes de la fallida, existentes a la fecha y de
lo que adquiera hasta su rehabilitación, impidiéndosele el ejercicio de los derechos de
disposición y administración (Art. 107 de la ley 24.522).- 3°) Disponiendo se comunique la
presente sentencia al Registro de Procesos Universales, a la Dirección General de Rentas,
al Registro de Licitaciones de la Provincia de Santa Fe, al Registro Público de Comercio y
demás que correspondiere, oficiándose.- 4°) Ordenándose se anote la Inhibición General
de bienes de  la fallida, librándose los respectivos despachos al Registro General de
Propiedades, Registro Prendario, Registro Público de Comercio y Registro Nacional de la
Propiedad Automotor correspondientes.- 5°) Disponiendo se publiquen los Edictos de ley
en el BOLETIN OFICIAL.- 6°) Intimando a la fallida para que entregue a la sindicatura
designada, en el término de 24 hs.,  la documentación que obrare en su poder.-  7°)
Prohibiendo la realización de pagos a la fallida, bajo apercibimiento de ser declarados
ineficaces.- 8°) Disponiendo se intercepte la correspondencia dirigida a la fallida y su
posterior entrega a la sindicatura, oficiándose a sus efectos a Correo Argentino.- 9°)
Haciendo saber al fallido que deberá estarse a lo dispuesto por el Art. 103 de la L.C.Q.
ordenando  se  efectúen  las  comunicaciones  necesarias   a  las  reparticiones
correspondientes.- 10°) Manteniendo en el cargo de Síndica a la C.P.N. Marta Castellarin.-
11°) Fijando el día 26 de mayo de 2010 para la presentación de nuevo Informe General.-
12°) Intimando a la fallida a que dentro de las 48 horas constituya domicilio procesal.
13°)  Oficiando a los  Juzgados donde se tramitaren juicios contra el  fallido en  los  
términos y a los fines dispuestos por el artículo 132 de la Ley 24.522, modificado por Ley
26.086.-14°) Disponiendo la formación del legajo de copias prescripto por el artículo 279
de la Ley de Concursos. 15°) Fijando los días martes y viernes para notificaciones en la
oficina. 16°) Ofíciese a la Administración Provincial de Impuestos a los fines de que tome
la debida intervención, conforme lo previsto por el Art. 29 del Código Fiscal, dentro de los
dos días.- 17°) Disponiendo se proceda por Secretaría a la corrección de la carátula en la
forma pertinente. 18°) Ofíciese a la Administración Provincial de Impuestos a los fines de
que tome la debida intervención, conforme lo previsto por el Art. 29 del Código Fiscal,
dentro de los dos días.- Insértese y hágase saber. (Expte. Nro. 158/04). Secretaría, 29 de
marzo de 2010. Fdo: Dr. Néstor García, Juez, María Belén Baclini, secretaria.
S/C             96129     Abr. 8 Abr. 14

__________________________________________
 
La  Sra.  Juez  de  Primera  Instancia  de  Distrito  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la  13ra.

Nominación de Rosario,  Dra.  Marta  Gurdulich,  hace saber  que en autos:  “BUGNON,
SUSANA ROSAS s/Quiebra”, Expte. Nº 1107/09, se ha dictado la Sentencia Nro. 615 de
fecha 23 de Marzo de 2010 por la cual se ha resuelto: 1) Declarar la quiebra de la Sra.
Susana Rosa Elizabet Bugnon, D.N.I. Nº 22.807.568, con domicilio en calle San Martín
Nro. 6360 de Rosario. 2) Ofíciese a efectos de la anotación de la quiebra y la inhibición
general de bienes en los registros correspondientes (Reg. de la Propiedad Inmueble,
Nacional del Automotor; de Procesos Universales, etc.). 3) Ofíciese al S.C.I.T. para que
informe si existen bienes a nombre de la fallida. 4) Ordenar a la fallida y a los terceros, en
su caso, que entregan al Síndico los bienes de aquella. 5) Intimar a la deudora para que
cumpla con los requisitos establecidos en el art. 86 L.C.Q. y para que entregue al Síndico,
dentro de las 24 hs. los libros de comercio y demás documentación relacionada con la



contabilidad.  6)  Prohibición de hacer pagos a la fallida,  los que serán ineficaces.  7)
Ofíciese a los organismos pertinentes a efectos de interceptar la correspondencia de la
fallida y entregarla a la Sindicatura. 8) Tener por constituido domicilio procesal en el
domicilio real del deudor. 9) Ofíciese a la Dirección Nacional de Migraciones, Gendarmería
Nacional,  Policía  Aeroportuaria  y  Policía  Federal  Argentina  a  efectos  de  asegurar  el
cumplimiento del  art.  103 L.C.Q. 10) Precédase a la realización de los bienes de la
deudora por intermedio de Martillero, oficiándose a efectos del sorteo correspondiente.
11) Proceda inmediatamente la Sindicatura a efectuar la incautación de los bienes con la
intervención del Oficial de Justicia. 12) Ofíciese a la Excma. Cámara para que proceda al
sorteo  de  Síndico,  el  que  pertenecerá  a  la  lista  de  la  categoría  “B“.  El  presente
corresponde al  tipo  legal  de  pequeño concurso  (art.  288 L.C.Q.).  13)  Fijar  hasta  el
12.5.2010 como fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar los pedidos de
verificación  de  créditos  ante  el  Síndico.  14)  Fijar  para  la  presentación  del  Informe
Individual por la Sindicatura hasta el día 28.6.2010. 15) El Informe General podrá ser
presentado  por  la  Sindicatura  hasta  el  12.8.2010.  16)  Publíquense  los  edictos  de
conformidad con lo dispuesto por el art. 89 L.C.Q. Ofíciese a los Juzgados para hacer
saber, la presente. Insértese y hágase saber. Fdo.: Dra. Marta Gurdulich, Juez - Dra.
Jessica M. Cinalli, secretaria. Secretaría, Rosario, 25 de Marzo de 2010. Publíquese sin
cargo. María Belén Baclini, secretaria.
S/C             96130     Abr. 8 Abr. 14

__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 4ta. Nominación

de Rosario, a cargo de Dra. Silvia A. Cicuta, Secretaría de Dra. Edith M. Caresano, con
sede en Balcarce 1651 de la ciudad de Rosario, comunica por dos (2) días que en los
autos caratulados:  “GALARZA,  APOLINARIO s/Quiebra”,  Expte.  N° 1980/02,  el  síndico
Sergio González, ha presentado la Adecuación al Informe Final y Proyecto de Distribución
de Fondos. La misma será aprobada si no es objetado dentro de los diez días a contar
desde la última publicación de este edicto. Rosario, Marzo de 2010. Edith M. Caresano,
secretaria.
S/C             96348      Abr. 8 Abr. 9

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo C. y C. N° 4 de Rosario,

Dra. Silvia A. Cicuto en los autos caratulados: “TRUFFA DANIEL c/COUSIN ENRIQUETA
s/Prescripción Adquisitiva”, Expte. N° 194/10 se emplaza a la Sra. Enriqueta Cousin titular
del  inmueble cuya adquisición por prescripción se ha promovido por edictos que se
publicarán tres veces en el Boletín Oficial venciendo el término cinco días después de la
última publicación para que comparezca a tomar la participación que le corresponda bajo
apercibimiento de rebeldía y de seguirse el juicio con el defensor de oficio que se le
designará. Todo en relación al inmueble inscripto al Tº 55 I, Folio 280, N° 5023 Depto.
Rosario, 30 de Marzo de 2010.
$ 11             96343     Abr. 8 Abr. 12

__________________________________________
 
El Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom. Dr. Jorge Scavone,

hace sato que en los autos “BELLACOMO MARCELA c/LOS BAGUALES S.R.L. s/Usucapión”,
Expte. N° 816/08, se ha dictado la siguiente providencia “Rosario, 02 de Diciembre de



2009: No habiendo comparecido la parte demandada a estar a derecho a pesar de
encontrarse  debidamente  notificada  y  vencido  el  término  para  hacerlo,  decláresela
rebelde”. Fdo: Dr. Scavone (Juez), Dra. Sauan (Secretaria). Rosario, 31 de marzo de 2010.
Elvira Sauan, secretaria.
$ 11             96303     Abr. 8 Abr. 12

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

16ta. Nominación de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso (Juez), Secretaría de la Dra. María
Fabiana Genesio, en los Autos caratulados: DUARTE, RAMON CLEMENTE s/Propia Quiebra
(e.n. 1288/07), mediante resolución N° 446 del 29 de marzo de 2010, se dispuso: Fallo: 1)
Declarar  la  quiebra  de  Ramón  Clemente  Duarte,  argentino,  D.N.I.  24.576.543,  con
domicilio real en calle Vélez Sarsfield N° 6214 y legal en Santa Fe 1261 Piso 6 Of. 601 A,
ambos  de  la  ciudad  de  Rosario;  2)  Anotar  la  quiebra  en  el  Registro  de  Procesos
Universales y demás registros pertinentes; 3) Anotar la inhibición general de bienes del
fallido en el Registro General Rosario, en el Registro de la Propiedad Automotor y/o
demás que corresponda. Ofíciese a sus efectos; 4) Intimar al fallido y a los terceros que
tuvieren bienes y documentación de aquél en su poder a ponerlos a disposición del
Síndico a designar; 5) Intimar al deudor para que cumpla los requisitos a los que se
refiere el Art. 86 de la Ley de Concursos y Quiebras y para que, dentro de las 24 hs.,
entregue  al  Síndico  a  designar  los  libros  de  comercio  y  demás  documentación
relacionada con la contabilidad, si los llevare; 6) Declarar la prohibición de hacer pagos al
fallido, los que serán ineficaces... 11) Clasificar el presente proceso en la categoría “B” y
designar  como fecha para sorteo de sindico de la  lista  respectiva categoría  “B”,  la
audiencia del día 7 de abril de 2010 a las 10:00 horas. Las fechas para cumplimiento de
los prescripto en el Art. 88 última parte de la ley 24.522, se fijarán por auto ampliatorio
de la presente, aceptado que fuera el cargo por el Sr. Síndico. Asimismo, se hará saber al
funcionario que resulte designado que, al aceptar el cargo, deberá establecer el horario
de atención al público durante todos los días hábiles, el que no deberá ser inferior a las 6
horas diarias y estar comprendido entre las 8 y las 20 horas (Art. 275 inc. 7mo. de la
L.C.Q. y Art. 14 de la Reglamentación de la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil y
Comercial de Rosario. Rosario, 29 de marzo de 2010. Fdo: Dr. Pedro A. Boasso, Juez,
María Fabiana Genesio, secretaria.
S/C             96275     Abr. 8 Abr. 14

__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ª. Nom. de

Rosario, a cargo del Dr. Eduardo Oroño, Secretaría de la Dra. María Silvia Beduino, en los
Autos:  AGOSTI,  NORA  VIVIANA  s/Quiebra,  Expte.  N°  397/2.003,  ha  dispuesto  la
publicación a los fines de informar que en fecha 09/03/2.010 se ha presentado Informe
Final  y  Proyecto  de  Distribución  Parcial.  Síndica:  Dra.  Estela  Sánchez.  Domicilio
constituido: Corrientes 832 Piso 2° - Rosario. Rosario, Abril de 2010. María Silvia Beduino,
secretaria.
S/C             96322      Abr. 8 Abr. 9

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia en lo C. y C. de Distrito 5° Nominación de

Rosario, Dr. Iván Kvasina, en los Autos: BANCO MACRO S.A. c/SBRISSA BENITO y Otro



s/Juicio Ordinario, Expte. N° 1046/06, se ha ordenado declarar la rebeldía del demandado:
Sbrissa Benito Luis, por no haber comparecido a estar a derecho, prosiguiéndose el juicio
sin  su  representación.  Secretaría,  Rosario,  30  de Marzo  de 2010.  Alfredo R.  Farías,
secretario.
$ 11             96266     Abr. 8 Abr. 12

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12a.

Nominación de Rosario, se hace saber que en Autos: MOYANO, CLAUDIA s/Exhumación
(Expte. 1124/06) que por decreto de fecha 26/11/08 se ha dispuesto citar por edictos a
publicarse  en  el  BOLETIN  OFICIAL  y  Hall  de  Tribunales  por  el  término  y  bajo  los
apercibimientos de ley a los herederos de Hernán Juan Aníbal Alvarez a comparecer a
estar a derecho en los presentes y a denunciar la radicación del sucesorio.-  Rosario, 31
de marzo de 2010. Gabriela Chiarotti, secretaria.
$ 11             96267     Abr. 8 Abr. 12

__________________________________________
 
El Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la Segunda Nominación

de Rosario, llama por el término de dos días, a los herederos, deudos y/o  familiares de
RUPERTO CORTEZ, RUFINA DEL LUJAN CEJAS y VALENTINA PONCE DE CEJAR, cuyo cuerpo
se procederá a cremar, a los fines de que comparezcan a estar a derecho y /o manifestar
su requerimiento en caso de considerarlo necesario bajo apercibimiento de procederse
sin más al retiro y/o cremación. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL, sin cargo
alguno, atento al patrocinio letrado de la Defensoría Zonal N° 4. Autos Cortéz, Valentina y
Otra s/Autorización de Cremación por Exhumación de Restos Mortales de Ruperto Cortéz
y Otros, Expte. 1081/08. Rosario, Abril de 2010. Néstor Osvaldo García, secretario.
S/C             96309     Abr. 8 Abr. 12

__________________________________________
 
La Juez del Juzgado de Primera Inst. Distrito Civil y Comercial Nº 14 de Rosario por el

presente hace saber que dentro de los autos: “CARRANZA RUBÉN A. c/DORONI RUBÉN
s/Filiación Extramatrimonial”, Expte. N° 129/10, se ha dispuesto lo siguiente: “Rosario, 5
de Marzo de 2010. Emplácese por edictos a los herederos de Rubén Alcides Doroni, para
que  comparezcan  a  estar  a  derecho  por  el  término  de  ley  bajo  apercibimiento  de
designar un curador que cumplirá la doble función de curador ad hoc de la herencia y
defensor  de  los  herederos  rebeldes  y  con  el  cual  se  entenderá  la  demanda  o  el
procedimiento”. Fdo.: Dra. María Andrea Mondelli, Juez; Jorgelina Entrocasi, secretaria.
Secretaría, 29 de septiembre de 2010.
$ 11             96160     Abr. 8 Abr. 12

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civily Comercial de la

1ra. Nom. de Rosario, el Secretario que suscribe notifica a Supermercados Puma S.R.L. en
su carácter de títular de la cuenta de Ingresos Brutos N° 021-310834-6, que se ha dictado
la  Sentencia  cuyo encabezamiento  y  parte  dispositiva  dice:  “N°  4346 -  Rosario,  19
Febrero de 2010. Y Vistos: Los presentes caratulados: “ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE
IMPUESTOS  c/SUPERMERCADOS  PUMA  S.R.L.  s/Ejecución  Fiscal”,  Expte.  N°  157/08,
persiguiendo el cobro de la suma de $ 18.762,84 proveniente de la deuda del impuesto



sobre  los  ingresos  brutos,  cuya  liquidación  se  encuentra  agregada  en  autos.  Y
Considerando:... Resuelvo: Ordenando llevar adelante la ejecución contra Supermercados
Puma S.R.L. hasta tanto  la  acreedora  se  haga integro  cobro  del  capital  reclamado
($18.762,84),  con más los  intereses legales  correspondientes desde la  fecha de las
l iquidaciones  hasta  su  efectivo  pago.  Costas  a  la  demandada  (art.  251
C.P.C.C.).Regulaciones, oportunamente. Insértese y hágase saber”. FDO.: Dr. Jorge N.
Scavone - Juez. Dra. Elvira Sauan - Secretaria. Publíquese sin cargo por dos (2) días (arts.
76 y 87 del Código Fiscal y art. 482 del C.P.C.). Rosario, 11 de Marzo de 2010. Elvira
Sauan, secretaria.
S/C             96235      Abr. 8 Abr. 9

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de

la 14ta. Nom. de Rosario, la Secretaria que suscribe notifica a Surmercado S.R.L. en su
carácter de titular de la cuenta de Ingresos Brutos Nº 021-218114-2, que se ha dictado la
Sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva dice:  “Nº 2190 -  Rosario,  03 de
Septiembre de 2008. Y Vistos: Los autos caratulados “ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE
IMPUESTOS c/SUR MERCADO S.R.L. s/Ejecución Fiscal”, Expte. Nº 330/06; Resultando... Y
Considerando:... Fallo: Mandando llevar adelante la ejecución contra Sur Mercado S.R.L.
hasta tanto la actora se haga integro pago de la suma reclamada, con más los intereses
indicados precedentemente. Costas a la demandada (art. 251 C.P.C.). Los honorarios se
regularán una vez practicada la planilla correspondiente. Insértese y hágase saber”. Fdo.:
Dra. María de los Milagros Lotti - Juez. Dra. Jorgelina Entrocasi - Secretaria. Publíquese sin
cargo por dos (2) días (arts. 76 y 87 del Código Fiscal y art. 482 del C.P.C.). Rosario, 05 de
Marzo de 2010.
S/C             96236      Abr. 8 Abr. 9

__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 9na. Nominación de

Rosario, en autos caratulados: “SOTO, RAÚL OMAR s/Propia Quiebra”, Expte. Nº 1513/06,
hace saber por dos días que se ha presentado proyecto de distribución y que se han
regulado los honorarios de la CPN Marcela Andrea Ferrandini en la suma de $ 1.000, los
de la Dra. María Verónica Lara en la suma de $ 670 y los del Dr. Eduardo Víctor Cerino en
la suma de $ 800.- Fdo.: Dra. Patricia Glencross Secretaria, Dr. Marcelo Ramón Bergia
Juez. Rosario, 26 de Marzo de 2010. Patricia N. Glencross, secretaria.
S/C             96190      Abr. 8 Abr. 9

__________________________________________
 
Por orden del Sr. Juez de la Instancia de distrito C. y C. Nº 15 de Rosario en los autos:

DÍAZ, MARÍA DEL CARMEN c/SUAREZ DE AGOSTA, GABINA s/Prescripción Adquisitiva”,
Expte. Nº 186/09, se ha declarado la rebeldía de la parte demandada y se ha ñjado para
sorteo de Defensor de Oficio, la audiencia del día 14 de Abril de 2010 próximo, a las
09.00  hs.  Fdo.  Dr.  Carlos  Eduardo  Cadierno,  Juez;  Mariana  Alicia  Ruiz,  secretaria
subrogante. María Silvia Beduino, secretaria.
$ 11             96165                Abr. 8

__________________________________________
 
Por disposición del Señor Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la



17ª. Nominación de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se hace conocer que se ha
dispuesto  citar  y  emplazar  a  los  herederos  de  ARTURO  MARINI,  MARIA  ANGELICA
ALARCON y MANUELA ISIDORA ALARCON, para que comparezcan a estar a derecho en el
término de tres días a los fines de prestar conformidad y/u oposición a la petición de
cremación entablada por la actora, dentro de los Autos caratulados: MARINI JUAN CARLOS
s/Información Sumaria, Expte. 297/10. Rosario, 29 de marzo de 2010. Ricardo J. Lavaca,
secretario.
$ 11             96243     Abr. 8 Abr. 12

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Cial. de la 18ª.

Nominación de Rosario, en Autos: ABBRUZZESE LUIS s/Concurso Preventivo - Expte. N°
1089/09, por Auto N° 688 de fecha 18/03/10 habiendo el Síndico sorteado solicitado la
prórroga a los fines de la presentación del Informe General Respectivo se ha resuelto: 1)
Fijar el día 09 de Abril de 2010 para la presentación del Informe General. 4) Fijar el día 25
de Agosto de 2010 a las 10:00 hs. Para que tenga lugar en las oficinas del Juzgado la
Audiencia Informativa prevista por el Art. 45 de la L.C.Q. 5) Fijar el día 01 de Setiembre
de  2010  como  fecha  hasta  la  cual  gozará  el  deudor  del  período  de  exclusividad.
Publíquense edictos ampliatorios de la resolución de concurso preventivo en el BOLETIN
OFICIAL y diario El Tribunal de Comercio, haciendo conocer el nombre y domicilio del
Síndico. Insértese, déjese copia y hágase saber. Secretaría, Rosario, 29 de marzo de
2010. Myrian Raquel Huljich, secretaria.
$ 55             96144     Abr. 8 Abr. 14

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de 1ª. Inst. de Distrito en lo Civil y Comercial de la 17ª. Nom.

de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, en Autos: FERNANDEZ RUBEN ROBERTO s/Propia
Quiebra, Expte. 42-06, se hace saber que por auto N° 694 del 29.3.10 se ha resuelto:
Tener por presentado el informe final, se han regulado honorarios a los profesionales
actuantes y se ha presentado el proyecto de distribución de fondos. (Art. 218 LCQ.)
Rosario, 29 de marzo de 2010.. Ricardo J. Lavaca, secretario.
S/C             96222     Abr. 8 Abr. 12

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Inst. de Circuito de Ejecución Civil de la 1ª. Nom. Dr.

Amsler,  Secretaría  a  cargo  de  la  Dra.  Passero  dentro  de  los  Autos  caratulados:
MUNICIPALIDAD  DE  FUNES  c/TERRADEZ  DOROTEO  y/o  quien  resulte  propietario  u
ocupante s/Apremio, Expte. 10666/05 se ha dictado lo siguiente: N° 1424. Rosario, 4 de
Marzo de 2010. Vistos:... De Donde Resulta:... y Considerando:... Fallo: Ordenando llevar
adelante la ejecución contra Jorge Alberto Terradez, Carlos Valentín Terradez, Eduardo
Mario Terradez y María Hilda Rodríguez de Lara, hasta tanto la parte actora perciba el
importe íntegro de su crédito con más un intereses que se aplicará conforme el Código
Tributario y Ordenanza Impositiva Municipal vigente y que no deberá superar a una vez y
media la tasa activa (sumada) promedio mensual vencida que cobra el Nuevo Banco de
Santa Fe S.A. para operaciones de descuento de documentos a 30 días, desde la mora y
hasta su efectivo pago.  Costas a la parte demandada (Art.  251 C.P.C.).  Difiérase la
regulación  de  honorarios  del  Dr.  Alberto  Webber  hasta  la  confección  de  la  planilla
respectiva.- Insértese y hágase saber. Rosario, Abril de 2010. Fdo. Dr. Amsler, juez, María



Raquel Passero, secretaria.
S/C             96214     Abr. 8 Abr. 12

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito de la 1ª. Nominación de

Rosario, se llama a los herederos de MIGUEL PEDRO SANTANA, para que en el término de
diez días, dentro de los Autos: FERNANDO BIBE E HIJOS S.A. c/HERRERA, MARIA DE LAS M.
y Otros s/Cobro de Pesos, Expte. N° 998/08, comparezcan ante este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Rosario, 12 de Marzo de 2010. Eliana C. Gutiérrez White, secretaria.
$ 15             96270     Abr. 8 Abr. 14

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Inst. de Circuito de Ejecución Civil de la 1ra. Nom., Dr.

Amsler,  Secretaria  a  cargo  de  la  Dra.  Fabbro  dentro  de  los  autos  caratulados:
“MUNICIPALIDAD  DE  FUNES  c/TERRADEZ,  JORGE  ALBERTO,  TERRADEZ,  CARLOS  A.,
TERRADEZ,  EDUARDO  M.  y  RODRÍGUEZ  DE  LARA  MARÍA  HILDA  y/o  quien  resulte
propietario  u  ocupante  s/Apremio,  Expte.  Nº  10125/07  se  ha  dictado  lo  siguiente:
“Rosario, 5-12-08. Por presentado, con domicilio constituido y en el carácter invocado a
mérito del poder acompañado que por ser general se devuelve dejándose copia en autos.
Por promovida demanda de apremio (Ley 5066). Agréguese constancia acompañada. Por
ampliada la demanda en la sumas y por los períodos que se expresan a fs. 3,5,6,7 de
autos, téngase presente. Cítese de remate a la parte demandada para que en el término
de  ocho  días  oponga  excepción  legítima  bajo  apercibimiento  de  llevar  adelante  la
ejecución. Trábese embargo en bienes de la parte demandada por el capital reclamado
con más un 50% estimados provisoriamente para intereses y costas. Martes y viernes
para notificaciones en la Oficina.- Notifíquese por cédula (Expte. Nº 10125/07)“. Fdo.: Dr.
Amsler, Juez, Dra. Fabbro-Secretaria- Rosario, 5-12-2008. Por ampliada la demanda en la
suma expresada, téngase presente. Agréguese la documental acompañada. Ampliase el
embargo ordenado hasta cubrir la suma reclamada en la presente ampliación mas un
50%  estimados  provisoriamente  para  intereses  y  costas,  librándose  el  despacho
pertinente. Notifíquese por cédula (Expte. 10125/07)“. Fdo.: Dr. Amsler-Juez, Dra. Fabbro-
Secretaria. Rosario, 25/11/2009. Téngase por ampliada la demanda al titular denunciado,
cítese de remate por el término 8 días bajo apercibimiento de ley. Agréguense constancia
acompañada.  Notifíquese  por  cédula.  Remítanse  a  la  M.E.U.  a  los  fines  de  la
recaratulación, fecho procédase a efectuarla en los registros informáticos del Juzgado.
Previo a la publicación de edictos notifique al domicilio denunciado a fs. 3. (Expte. Nº
10125/07)“. Fdo.: Dr. Amsler-Juez; Dra. Fabbro, Secretaria. Rosario, 25 de Febrero de
2010.  Previo  oficie  a  la  Secretaría  Electoral  a  fin  de  que  informe  él  domicilio  del
demandado. Fdo.: Dr. Amsler-Juez, Dra. Fabbro-Secretaria. Rosario, 08 de marzo de 2010.
Téngase presente lo manifestado. Revócase por contrario imperio el decreto de fecha
25/02/10 y en su lugar se provee: cítese por edictos como solicita. (Expte. Nº 10125/07).
Fdo.: Dr. Amsler-Juez, Dra. Fabbro, Secretaria. Edicto sin cargo - art. 227 y 228 Código
Fiscal por Santa Fe. Rosario, 18 de Marzo de 2010. Mabel Fabbro, secretaria.
S/C             96215     Abr. 8 Abr. 12

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de

la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto



llamar a los herederos,  acreedores y legatarios de JUAN CARLOS BUSTOS, para que
comparezcan dentro del  término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste
Tribunal. Rosario. Myrian R. Huljich, secretaria.
$ 15             96136     Abr. 8 Abr. 21

__________________________________________
 
Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial

de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto
llamar a los herederos, acreedores y legatarios de GELMIRA OLGA DI STEFANO, para que
comparezcan dentro del  término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste
Tribunal. Rosario, 29 de Marzo de 2010. Myrian R. Huljich, secretaria.
$ 15             96134     Abr. 8 Abr. 21

__________________________________________
 
Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial

de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto
llamar a los herederos, acreedores y legatarios de MARCELO GUSTAVO BASUALDO, para
que comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste
Tribunal. Rosario, 29 de Marzo de 2010. Myrian R. Huljich, secretaria.
$ 15             96140     Abr. 8 Abr. 21

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de

la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto
llamar  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  PAULINO  SILVESTRE,  para  que
comparezcan dentro del  término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste
Tribunal. Rosario, 29 de Marzo de 2010. Myrian R. Huljich, secretaria.
$ 15             96141     Abr. 8 Abr. 21

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de

la 9va. Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto
llamar a los herederos, acreedores y legatarios de HECTOR SANTIAGO QUAGLIARO, para
que comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante este
Tribunal. Rosario, 29 de Marzo de 2010. Myrian R. Huljich, secretaria.
$ 15             96138     Abr. 8 Abr. 21

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

9na. Nominación, ciudad de Rosario, Dr. Marcelo Ramón Bergia, se cita, llama y emplaza
a los herederos, acreedores y legatarios del causante don Hugo Daniel Burgos, para que
dentro del término de diez días comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos
caratulados: “BURGOS, HUGO DANIEL s/Declaratoria de Herederos”, Expte. N° 1188/09.
Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 05 de Marzo de 2010.
Patricia N. Glencross, secretaria.
$ 15             96419     Abr. 8 Abr. 21

__________________________________________
 



Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y
Comercial de la 17ma. Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante INÉS LUISA
ZEBALLOS, L.C. 1.045.117, para que dentro del término y bajo apercibimiento de ley,
comparezcan a hacer sus derechos en los autos: “ZEBALLOS, INÉS LUISA s/Sucesión”,
Expte. Nº 9/2010. Rosario, Secretaría; 17 de Marzo de 2010. Mario J. Lavaca, secretario.
$ 15             96400     Abr. 8 Abr. 21

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de

Rosario  se  cita,  llama y  emplaza a  los  herederos,  acreedores  o  legatarios  de doña
MARGARITA MARIA COSTANTINI, por el término de diez días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Secretaría. Rosario,
30 de Marzo de 2010. Edith M. Caresano, secretaria. Edith M. Caresano, secretaria.
$ 15             96341     Abr. 8 Abr. 21

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de

Rosario se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de doña ADA
NELIDA ARAUJO, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Secretaría. Rosario, 30 de
Marzo de 2010. Edith M. Caresano, secretaria.
$ 15             96344     Abr. 8 Abr. 21

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de

Rosario se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de doña NOEMÍ
FRANCISCA ROCCA y/o FRANCISCA NOEMI ROCCA y don FRANCISCO ALESSANDRIA, por el
término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y
bajo los apercibimientos de ley. Secretaría.  Rosario,  30 de Marzo de 2010. Edith M.
Caresano, secretaria.
$ 15             96345     Abr. 8 Abr. 21

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de

Rosario se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de don RUBEN
LUIS LINDBERG, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Secretaría. Rosario, 30 de
Marzo de 2010. Edith M. Caresano, secretaria.
$ 15             96347     Abr. 8 Abr. 21

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de

Rosario se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de don JUAN
FRANCISCO VICTORIO, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal
a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Secretaría. Rosario, 30 de
Marzo de 2010. Edith M. Caresano, secretaria.
$ 15             96337     Abr. 8 Abr. 21



__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de

Rosario se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de doña MARIA
PASCUA TACCONI, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Secretaría. Rosario, 30 de
Marzo de 2010. Edith M. Caresano, secretaria.
$ 15             96340     Abr. 8 Abr. 21

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1ª. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ª. Nominación de

Rosario, Dr. Eduardo Oroño, llama a los herederos, acreedores o legatarios de Don/Doña:
MARÍA ANGÉLICA BATTAGLIA por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos.- A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y se
fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el
Art.  67 del C.P.C.,  reformado por la ley 11.287.- Rosario, Abril  de 2010. María Silvia
Beduino, secretaria.
$ 15             96320     Abr. 8 Abr. 21

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1ª. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ª. Nominación de

Rosario, Dr. Eduardo Oroño, llama a los herederos, acreedores o legatarios de Don/Doña:
JOSE  ESTEBAN  CARDOZO  y  AMELIA  CRISTINA  ESCOBINE,  por  diez  días  para  que
comparezcan a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.-  A  los  efectos  legales  se
publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en
este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C., reformado por la ley 11.287.-
Rosario, Abril de 2010. María Silvia Beduino, secretaria.
$ 15             96317     Abr. 8 Abr. 21

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12a.

Nominación de Rosario, se llama a los herederos, acreedores y legatarios de SPIZZIRRI,
ROBERTO ISABELINO para que en el término de diez días comparezcan ante este Tribunal
a hacer valer sus derechos. Rosario, 31 de marzo de 2010. Gabriela Chiarotti, secretaria.
$ 15             96268     Abr. 8 Abr. 21

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la Decimosexta Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Don JOSE MIGUEL
CHAN, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario,
30 de marzo de 2010. María Fabiana Genesio, secretaria.
$ 15             96274     Abr. 8 Abr. 21

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1ª. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16ª. Nominación de

Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de MAGDALENA GIULIANO, por



diez días para que comparezcan a éste tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 29
de marzo de 2010. Fdo. Dr. Pedro A. Boasso, María Fabiana Genesio, secretaria.
$ 15             96265     Abr. 8 Abr. 21

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1ª. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16ª. Nominación de

Rosario,  llama  a  los  herederos,  acreedores  o  legatarios  de  GREGORIO  ANTONIO
DEMARCHI,  por  diez  días  para  que  comparezcan  a  éste  tribunal  a  hacer  valer  sus
derechos.  Rosario,  29  de marzo  de 2010.  Fdo.  Dr.  Pedro  A.  Boasso,  María  Fabiana
Genesio, secretaria.
$ 15             96264     Abr. 8 Abr. 21

__________________________________________
 
El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito 4ª Nominación de Rosario, llama a los

herederos, acreedores o legatarios de ALFREDO ANTONIO SCHIERA por diez días, para
que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 30 de Marzo de
2010. Edith M. Caresano, secretaria.
$ 15             96312     Abr. 8 Abr. 21

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ª

Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
de Doña ELSA ESTHER BRASHICH y ELBA LUISA BRASHICH, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término  y bajo apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN  OFICIAL. Rosario, 29 de marzo de 2010. María
Fabiana Genesio, secretaria.
$ 15             96263     Abr. 8 Abr. 21

__________________________________________
 
La Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, llama a los

herederos, acreedores o legatarios de doña GUTIERREZ LORENZA, por diez días, para que
comparezcan a este Tribunal  a hacer valer  sus derechos.  Publíquense edictos en el
BOLETÍN OFICIAL y hall de Tribunales. Rosario, 30 de marzo de 2010. Jorgelina Entrocasi,
secretaria.
$ 15             96271     Abr. 8 Abr. 21

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil  y Com. de la 16ta. Nominación de

Rosario, llama a herederos, acreedores o legatarios del Sr. Di Giacomo Rodolfo, por el
término de diez días, para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos,
dentro de los autos caratulados: “DI GIACOMO, RODOLFO s/Sucesión”, Expte. Nº 150/10.
Rosario, 16 de Marzo de 2010. María Fabiana Genesio, secretaria.
$ 15             96425     Abr. 8 Abr. 21

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 5ta. Nominación de

Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña ELENA RINALDI, por diez
días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 19 de



marzo de 2010. Alfredo R. Farias, secretario.
$ 15,-           96444     Abr. 8 Abr. 21

__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación

de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña ESPERANZA SARA
SÁNCHEZ,  por  diez  días,  para  que  comparezcan  a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus
derechos. Rosario, 26 de marzo de 2010. Elvira Sauan, secretaria.
$ 15             96154     Abr. 8 Abr. 21

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

8va. Nominación de Rosario, se llama a los herederos, acreedores o legatarios de RAQUEL
LUISA FERMI, para que en el término de diez días comparezcan ante este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Rosario, 18 de Marzo de 2010. Mónica L. Gesualdo, secretaria.
$ 15             96273     Abr. 8 Abr. 21

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décimo

Tercera Nominación de la ciudad de Rosario, se cita y emplaza por el término de diez días
a los acreedores, herederos y legatarios de don Rosa Clelia Serviliana Gómez y de Jorge
Kopca, para  que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos en los autos
caratulados:  “KOPCA,  JORGE  y  GÓMEZ,  ROSA  CLELIA  SERVILIANA  s/Declaratoria  de
herederos”,  Expte.  Nº 1276/2009).  Rosario,  15 de Marzo de 2010. Jessica M. Cinalli,
secretaria.
$ 15             96325     Abr. 8 Abr. 21

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 3

de Rosario, dentro de los caratulados: “MELCHIORI ROMILDA PEPINA s/Sucesión”, Expte.
N° 117/10, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña
Romilda Pepina, Melchiori, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL. Rosario, 31 de Marzo de 2010. Alfredo R. Farias, secretario en suplencia.
$ 15             96441     Abr. 8 Abr. 21

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Distrito de la 17ª. Nom. de Rosario llama a los herederos, acreedores y

legatarios de ANTONIO SAENZ y GONZALEZ DORA, por 10 días para que comparezcan a
este tribunal a hacer valer sus derechos. Dra. Gueiler, Jueza. Rosario, 15 de Marzo de
2010. Myrian R. Huljich, secretaria.
$ 15             96239     Abr. 8 Abr. 21

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la 17ª Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se cita, llama y
emplaza a los herederos y/o acreedores del/ la causante don/ña JUAN CESARIO LÓPEZ,
para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo



apercibimientos legales dentro de los autos: LÓPEZ JUAN CESARIO s/Juicio Sucesorio, Exp.
N° 92/10. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Dr. Ricardo Lavaca,
secretario. Rosario, 29 de marzo de 2010.
$ 15             96221     Abr. 8 Abr. 21

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se
cita, llama y emplaza a los herederos y/o acreedores del/ la causante don/ña MARGARITA
MARÍA ELENA IRAZOQUI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término  y  bajo  apercibimientos  legales  dentro  de  los  autos:  Irazoqui  Margarita
s/Declaratoria de Herederos, Exp. N° 271-10. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL. Dr. Ricardo Lavaca, secretario. Rosario, 26 de marzo de 2010.
$ 15             96218     Abr. 8 Abr. 21

__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10° Nominación

de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña EMILIA FRANCISCA
BARRAGAN,  por  diez  días  para que comparezcan a este Tribunal  a  hacer  valer  sus
derechos. Rosario,  30 de marzo de 2010. Secretaría en suplencía.  Jessica M. Cinalli,
secretaria.
$ 15             96153     Abr. 8 Abr. 21

__________________________________________
 
La Señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra.

Nominación de Rosario llama a los herederos, acreedores, o legatarios de Don LUCIO
CELIO SÁNCHEZ, por el término de diez días, para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer  sus derechos.  Publíquense edictos por el  término de ley en el  BOLETIN
OFICIAL. Rosario, 25 de marzo de 2010. Dr. Sergio Antonio González, secretario.
$ 15             96157     Abr. 8 Abr. 21

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 5

de  Rosario,  dentro  de  los  caratulados:  GORRICHO  MAGDALENA  s/Declaratoria  de
Herederos, Expte. N° 125/10, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o
legatarios  de  Doña  Magdalena  Gorricho,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 31/03/10. Alfredo R. Farías, secretario.
$ 15             96443     Abr. 8 Abr. 21

__________________________________________
 
En  los  Autos:  CHAVES  DANIEL  s/Declaratoria  de  Herederos;  Expte.  N°  24/10,  por

disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la 7°
Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios
de don DANIEL MARCELO CHAVES, por el término de diez días para que comparezcan a
este tribunal a hacer valer sus desechos y bajo los apercibimientos de ley. secretaria.
Rosario, 9 de marzo de 2010. Dra. Liliana Mónica Peruchet, secretaria.
$ 15             96206       Abr. Abr. 21



__________________________________________
 
El Juez de 1ra. Inst. de Distrito en lo Civ. y Com. de la Sexta Nominación de Rosario,

llama a los herederos acreedores o legatarios de don SANCHEZ Y TORRES JUAN, por diez
días, para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense
edictos en el BOLETÍN OFICIAL y may de Tribunales. Rosario, 19 de Marzo de 2010. María
Belén Baclini, secretaria.
$ 15             96258     Abr. 8 Abr. 21

__________________________________________
 
La Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, llama a los

herederos, acreedores o legatarios de doña FASCENDINI AMELIA, por diez días, para que
comparezcan a este Tribunal  a hacer valer  sus derechos.  Publíquense edictos en el
BOLETÍN OFICIAL y hall de Tribunales. Rosario, 29 de marzo de 2010. Jorgelina Entrocasi,
Secretaria.
$ 15             96159     Abr. 8 Abr. 21

__________________________________________
 
Por disposición del  Sr.  Juez de Primera Instancia en lo Civil  y Comercial  de la 6ta.

Nominación  de  Rosario  Dr.  Néstor  Osvaldo  García,  se  cita,  llama  y  emplaza  a  los
herederos,  acreedores  y  legatarios  de  doña  DOLORES  ELISA  GARCÍA,  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales.
Secretaría, 29 de Marzo de 2010. Jorgelina Entrocasi, secretaria.
$ 15             96159     Abr. 8 Abr. 21

__________________________________________
 
Por disposición del  Sr.  Juez de Primera Instancia en lo Civil  y Comercial  de la 6ta.

Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
de don RICARDO MANAKER y doña REGINA LERNER, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaría, 29 de Marzo de 2010.
María Belén Baclini, secretaria.
$ 15             96126     Abr. 8 Abr. 21

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la Ira Nom de

Rosario, se llama a los herederos, acreedores y legatarios de GUSTAFSSON RICARDO
CARLOS, para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este Tribunal.
Rosario, 31 de marzo de 2010. Elvira Sauan, secretaria.
$ 15             96332     Abr. 8 Abr. 21

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 8va. Nominación de

Rosario,  llama  a  los  herederos,  acreedores  o  legatarios  de  la  Sra.  OLGA  RAMONA
HEREDIA, por diez días, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos por el término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en
el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 17 de marzo de 2010. Mónica L. Gesualdo, secretaria.



$ 15             96145     Abr. 8 Abr. 21
__________________________________________

 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N°5 de

Rosario, dentro de los caratulados: “PERAZZO JUAN CARLOS s/Sucesión”, Expte. N° 34/10,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o  legatarios de don Juan Carlos
Perazzo, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario,
31 de Marzo de 2010. Alfredo R. Farias, secretario.
$ 15             96442     Abr. 8 Abr. 21

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5

de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, en los autos caratulados: “GENTILE, JOSE
EUGENIO s/Sucesión”, Expte. Nº 237 - Año 2009, se cita, llama y emplaza a los herederos,
legatarios, acreedores y/o todos aquellos que se consideren con derechos a los bienes de
la herencia del señor José Eugenio Eugenio, L.E. Nº 6.065.971, para que comparezcan a
hacer los valer, por el término y bajo apercibimientos de ley. Rosario, Agosto de 2009.
Alfredo R. Faris, secretario.
$ 11             96305     Abr. 8 Abr. 21

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra.

Marta Gurdulich, dentro de los Autos caratulados: BRESO ANGEL s/Sucesión, Expte. N°
108/2010, llama a los herederos, acreedores y legatarios de Angel Celestino Breso, por
diez días para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense
edictos  en  el  BOLETIN  OFICIAL.  Rosario,  29  de  marzo  de  2010.  Jessica  M.  Cinalli,
secretaria.
$ 15             96131     Abr. 8 Abr. 21

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra.

Marta  Gurdulich,  dentro  de  los  Autos  caratulados:  IRUSTA  DANIEL  AMADEO y  Otra
s/Declaratoria de Herederos, Expte. N° 1027/09, llama a los herederos, acreedores y
legatarios  de  Daniel  Amadeo  Irusta  y  Josefa  Cannistraro,  por  diez  días  para  que
comparezcan a este tribunal  a  hacer  valer  sus derechos.  Publíquense edictos  en el
BOLETIN OFICIAL. Rosario, 29 de marzo de 2010. Jessica M. Cinalli, secretaria.
$ 15             96132     Abr. 8 Abr. 21

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la Ira Nom de

Rosario, se llama a los herederos, acreedores y legatarios de AIACH EMMA JOSE, para que
en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este Tribunal. Rosario, 31 de
marzo de 2010. Elvira Sauan, secretaria.
$ 15             96333     Abr. 8 Abr. 21

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial



de la 16ª. Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y
emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  del  causante  JUAN  CARLOS
LOMASCOLO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL.
Rosario, 30 de marzo de 2010. María Fabiana Genesio, secretaria.
$ 15             96272     Abr. 8 Abr. 21

__________________________________________
 
El Señor Juez de Primera Instancia Civil y Comercial de Distrito de la 10ª. Nominación de

Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de la  Sra. ESTHER LEONOR
MENDEZ por  diez  días  para que comparezcan ante este Tribunal  a  hacer  valer  sus
derechos por el término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en
el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 25 de febrero de 2010. María Silvia Beduino, secretaria.
$ 15             96143     Abr. 8 Abr. 21

__________________________________________
 
En Rosario a los 29 días del mes de Marzo de 2010, se solicita la publicación de Edictos

en el BOLETIN OFICIAL, por el término de ley y bajo disposición del Juez de Primera
Instancia de Distrito de la 9ª. Nominación de Rosario, en los Autos caratulados: SOLIS,
SEVASTIÁN ISAC s/Declaratoria de Herederos, Expte. 18/2010, se cita, se llama y se
emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de Don Solis Sevastián Isac, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro el término y bajo apercibimiento de ley.
Rosario, 29 de marzo de 2010. Patricia N. Glencross, secretaria.
$ 15             96234     Abr. 8 Abr. 21

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ª. Nom de

Rosario,  se  llama  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  VAZZANO CARMELO
NICOLAS JOSE para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este
Tribunal. Rosario, 31 de marzo de 2010. Elvira Sauan, secretaria.
$ 15             96301     Abr. 8 Abr. 21

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ª. Nom de

Rosario,  se  llama  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  TORRES  DORA
CONSTANCIA, para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este
Tribunal. Rosario, 31 de marzo de 2010. Elvira Sauan, secretaria.
$ 15             96300     Abr. 8 Abr. 21

__________________________________________
 

FIRMAT
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
El Sr. Juez de Distrito de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral N° 16 de la

ciudad de Firmat, Dra. Sylvia Cristina Pozzi, Secretaria de la Dra. Laura M. Barco, cita y



emplaza a estar a derecho a don Alberto Vicente Frontera y/o sucesores y/o a quienes se
consideren con derecho sobre el inmueble a prescribir, por el término de ley y bajo
apercibimientos  de  rebeldía,  lo  que  se  encuentra  ordenado  dentro  de  los  autos
caratulados:  “RENZI,  EGÜY  RAMÓN  ANTONIO  c/  FRONTERA,  ALBERTO  VICENTE
s/Prescripción Adquisitiva”, Expte. N° 117/2010. Firmat, 25 de Marzo de 2010. Laura M.
Barco, secretaria.
$ 15             96351     Abr. 8 Abr. 14

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Jueza de Ira. Instancia de Distrito Nro. 16 en lo Civil, Comercial

y Laboral de Firmal, Dra. Sylvia C. Pozzi, Secretaria del autorizante, se hace saber que en
los autos caratulados: “RODRÍGUEZ, RUBÉN ISIDRO s/Declaratoria de herederos”, Expte.
Nº 220/10, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante
don Rodríguez, Rubén Isidro, para que comparezcan ante éste Tribunal a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Fdo: Dra. Sylvia C. Pozzi
(Jueza). Laura M. Barco (Secretaria). Firmat, 30 de Marzo de 2010.
$ 15             96422     Abr. 8 Abr. 21

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Distrito

N° 16-Firmat, a cargo de la Dra. Sylvia Cristina Pozzi -jueza-, secretaría de la Dra. Laura
M. Barco, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante
Ceresole  Antonio  Luis,  para  que  dentro  del  término  y  bajo  apercibimiento  de  ley,
comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  en  los  autos:  “CERESOLE  ANTONIO  LUIS
s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 1198/09. Lo que se publica a sus efectos en el
Tablero del  Juzgado y Boletín  Oficial  de Santa Fe.  Firmat,  30 de Febrero de 2.010.
Secretaría. Laura M. Barco, secretaria.
$ 15             96376     Abr. 8 Abr. 21

__________________________________________
 

CASILDA
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil,  Comercial y

Laboral de la Primera Nominación de Casilda, Dr. Gerardo A. M. Marzi, Secretaría del
autorizante, en los caratulados “SOL MAS CEREALES S.R.L. s/CONCURSO PREVENTIVO”,
Expte. Nº 114/2010 por Auto Nro. 190 de fecha 04 de marzo de 2010 se ha declarado
abierto concurso preventivo de Sol Mas Cereales S.R.L. (antes Alfredo Reschini Cereales
S.R.L.) con domicilio en Bv. Nuestra Señora del Rosario Nro.499 de la localidad de Los
Molinos, Departamento Caseros, Provincia de Santa Fe,  y por Resolución Nro.290 de
fecha 29 de marzo de 2010 se fijó hasta el día 14 de junio de 2010 como fecha tope
hasta la cual los acreedores deben presentar los pedidos de verificación en el domicilio
de la. Sindico C.P.N. Adriana de los Milagros Torras con domicilio en calle Carlos Casado 
1978 de la ciudad de Casilda. Fijar para la presentación del informe individual por parte
de la Sindicatura el día 12 de agosto de 2010 y para la presentación del informe general



el día 27 de Setiembre de 2010. El período de exclusividad se extenderá hasta el 28 de
febrero de 2011 realizándose la audiencia informativa el día 21 de febrero de 2011, a las
9 horas. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y diario El Jurista. Casilda, 31 de
Marzo de 2010. Carlos Federico Tamaño, secretario.
$ 66             96355     Abr. 8 Abr. 14

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 1 de

la ciudad de Casilda, Dra. A. Ana Anzulovich, se hace saber que en los caratulados:
“LATTUADA PAULO JOSÉ s/Sucesión Hereditaria”, Expte. Nº 53/2010, se cita y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios del causante Paulo José Lattuada, por el término
de diez días a este  Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 31 de marzo de 2010.
Clelia Carina Gómez, secretaria subrogante.
$ 18             96371     Abr. 8 Abr. 21

__________________________________________
 
Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2

de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo Antonio Miguel Marzi, Secretaría del autorizante se
hace saber que en los caratulados PORPORATO VILMA ANA MARÍA s/Sucesión; (Expte.
Nro. 77/2010), se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante
Vilma Ana María Porporato, por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Casilda, 31 de marzo de 2010. Fdo. Dr. Carlos F. Tamaño, secretario.
$ 18             96417     Abr. 8 Abrl 21

__________________________________________
 
Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2

de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo Antonio Miguel Marzi, Secretaría del autorizante se
hace saber que en los caratulados “BABINI ALDA y PROL JUVENTINO PEDRO s/Declaratoria
de Herederos; (Expte. Nro. 377/2009), se cita y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios del causante Alda Barini y Juventino Pedro Prol, por el término de diez días a
este Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 31 de marzo de 2010. Fdo. Dr. Carlos F.
Tamaño, secretario.
$ 18             96369     Abr. 8 Abr. 21

__________________________________________
 
Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2

de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo Antonio Miguel Marzi, Secretaría del autorizante se
hace  saber  que  en  los  caratulados  TOBALDI  ENRIQUE  ARMANDO  s/Declaratoria  de
Herederos - Suc.; (Expte. Nro. 128/2010), se cita y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios del causante Enrique Armando Tobaldi, por el término de diez días a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 31 de marzo de 2010. Fdo. Dr. Carlos F.
Tamaño, secretario.
$ 18             96364     Abr. 8 Abr. 21

__________________________________________
 

CAÑADA DE GOMEZ
__________________________________________

 



JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de

la 1° Nominación de Cañada de Gomez, la Secretaría que suscribe hace saber que en los
autos caratulados: BANCO DE SANTA FE S.A.P.E.M. c/CUTTINI, JUAN y Otra s/Demanda
Ordinaria; (Expte. N° 475/98), se ha dictado el decreto del tenor siguiente: Cañada de
Gómez, 23 de diciembre de 2009. A los mismos fines que la anterior, señálase nueva
fecha de audiencia del día Lunes 12 de Abril de 2010 a las 8:00 hs. Notifíquese. (Expte.
475/98).  Fdo:  Dra.  Adriana  Cuaranta  (Juez)  Dr.  Guillermo  Coronel  (Secretario).  En
consecuencia: Quedan Uds. debidamente notificados que se ha designado nueva fecha
de audiencia para sorteo de curador para el día 12 de Abril de 2010 a las 8:00 hs. Cañada
de Gómez, Febrero de 2010. Guillermo R. Coronel, secretario.
$ 19             96418                Abr. 8

__________________________________________
 

SAN LORENZO
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
La señora Juez de Primera Instancia de Circuito y Faltas de San Lorenzo, en autos:

MUNICIPALIDAD DE CAPITAN BERMÚDEZ c/GOMEZ GERONIMO s/Apremio, Expte. 1365/06,
ha dictado lo siguiente: T°XLVII, F° 286, N° 1238. San Lorenzo, 4 de mayo de 2009. Y
Vistos:... y Considerando:... Resuelvo: Ordenar se lleve adelante la ejecución contra el Sr.
Gómez Jerónimo, hasta tanto la actora - Municipalidad de Capitán Bermúdez, perciba
íntegramente el  capital  reclamado por  la  suma de Pesos nun mil  ochocientos  ocho
C/78/100  ($  1.808,78.)  con  más  los  intereses  que  se  determinarán  con  las  pautas
expresadas en los considerandos que anteceden. Costas a la demandada (Art. 251 del
C.P.C.C.  de esta  provincia).  2)  La  regulación de honorarios  queda diferida  hasta  se
proceda a practicar la planilla de capital e intereses. Insértese y hágase saber. (Expte. N°
1365/06) Fdo. Dra. Graciela M. Bocardo (Juez), Dra. Nora E. Baró, secretaria.
S/C             96415     Abr. 8 Abr. 12

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de 1ra Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nom.

de  San  Lorenzo,  en  los  autos  caratulados  VIÑAS  MAURICIO  c/MATURAN  JUAN
s/Prescripción Adquisitiva; Expte. N° 830/07, se ha ordenado que conforme lo normado
por el art. 597 del CPCC, citar y emplazar a los herederos de Juan Maturan, a comparecer
a estar a derecho bajo apercibimientos de rebeldía, por edictos que se publicarán en el
BOLETIN OFICIAL por tres veces, cuyo término vencerá cinco días después de la última
publicación (art.  73 del CPC). San Lorenzo, 29 de Marzo de 2009. Graciela Fournier,
secretaria.
$ 11             96411     Abr. 8 Abr. 12

__________________________________________
 
El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito N° 12 en lo Civil, Comercial y Laboral de la



2ª Nominación de San Lorenzo, llama a los herederos, acreedores o legatarios del Sra.
OLIVA LOZANO, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Publíquese edictos en el BOLETIN OFICIAL y transparente del Tribunal. Todo
ello dentro de los autos caratulados: OLIVA LOZANO s/Declaratoria de Herederos, Expte.
N° 1381/09. San Lorenzo, 22 de Marzo de 2010. Graciela Fournier, secretaria.
$ 15             96387     Abr. 8 Abr. 21

__________________________________________
 
El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2ª Nominación de San

Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios
de Don JUAN OSCAR FLORES y de doña CELIA GARCIA, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 29 de
Marzo de 2010. Graciela Fournier, secretaria.
$ 15             96408     Abr. 8 Abr. 21

__________________________________________
 
El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2ª Nominación de San

Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios
de Doña CONCEPCION RUIZ DIAZ y de don CARLOS RIQUELME, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 29
de Marzo de 2010. Graciela Fournier, secretaria.
$ 15             96405     Abr. 8 Abr. 21

__________________________________________
 
El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2ª Nominación de San

Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios
de Don ATILIO CLERICI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y
bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 29 de Marzo de 2010. Graciela Fournier,
secretaria.
$ 15             96406     Abr. 8 Abr. 21

__________________________________________
 
El  Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial  Nominación de San

Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios
de Doña ELENA TERESA MOLINARI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en
el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 29 de Marzo de 2010. Mónica
Y. Muchiutti, secretaria.
$ 15             96390     Abr. 8 Abr. 21

__________________________________________
 
El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ª Nominación de San

Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios
de Doña MARIA ELENA ESPINOZA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en
el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 29 de Marzo de 2010. Mónica
Y. Muchiutti, secretaria.
$ 15             96403     Abr. 8 Abr. 21

__________________________________________
 



El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ª Nominación de San
Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios
de Don DOMINGO HECTOR LOPEZ, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en
el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 29 de Marzo de 2010. Mónica
Y. Muchiutti, secretaria.
$ 15             96401     Abr. 8 Abr. 21

__________________________________________
 
El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ª Nominación de San

Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios
de Don ABDON MACAT, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y
bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 29 de Marzo de 2010. Mónica Y. Muchiutti,
secretaria.
$ 15             96399     Abr. 8 Abr. 21

__________________________________________
 
El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ª Nominación de San

Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios
de  Doña  ANTONIA  AMALIA  RODRIGUEZ,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 29 de Marzo de
2010. Mónica Y. Muchiutti, secretaria.
$ 15             96397     Abr. 8 Abr. 21

__________________________________________
 
El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ª Nominación de San

Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios
de Don DOMINGO DE VINCENTIS, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el
término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 29 de Marzo de 2010. Mónica Y.
Muchiutti, secretaria.
$ 15             96295     Abr. 8 Abr. 21

__________________________________________
 
El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ª Nominación de San

Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios
de Don RICARDO ENRIQUE HERRERA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 29 de Marzo de 2010.
Mónica Y. Muchiutti, secretaria.
$ 15             96391     Abr. 8 Abr. 21

__________________________________________
 

RUFINO
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y del Trabajo de Rufino,

a cargo del Dr. Víctor Hugo Pautasso, Secretaría del Dr. Jorge Marcelo Meseri, cita, llama



y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de Don CELESTINO TORRES para que
comparezcan a hacer valer sus derechos por el término de ley. Autos: Torres Celestino
s/Sucesorio (Expte. 182/2010) Secretaría, Rufino, 19 de marzo de 2010. Jorge Marcelo
Meseri, secretario.
$ 18             96377     Abr. 8 Abr. 21

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 9 en lo Civil, Comercial y

del Trabajo de Rufino a cargo del Dr. Omar Guerra -Juez en suplencia-. Secretaría a cargo
del Dr. Jorge Marcelo Meseri, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de Don ARGENTINO EDUARDO LEDESMA para que comparezcan ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos, dentro de término y bajo apercibimientos de ley.
Rufino, 26 de Febrero de 2010. Jorge Marcelo Meseri, secretario.
$ 18             96392     Abr. 8 Abr. 21

__________________________________________
 

MELINCUE
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición del señor Juez de Distrito N° 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de la

localidad de Melincué se cita, llama y emplaza por el termino de ley a los herederos,
legatarios, acreedores y terceros interesados de Don ABEL JORGE PABLO GUERRA, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos.- Autos: Guerra, Abel Jorge Pablo s/Sucesión
(Expte. N° 441/10). Melincué, 31 de marzo de 2010. Analía M. Irrazábal, secretaria.
$ 15             96410     Abr. 8 Abr. 21

__________________________________________
 

VENADO TUERTO
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por  disposición del  Señor Juez del  Juzgado Civil  y  Comercial  de Distrito de la  2da.

Nominación de la ciudad de Venado Tuerto, Dra. María Celeste Rosso, Jueza en suplencia,
Dr.  A.  Walter Bournot,  secretario,  se cita,  llama y emplaza por el  término de ley a
herederos,  acreedores  y  legatarios  de  Don  DOMINGUEZ  MIGUEL  ANGEL,  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos. Venado Tuerto, Abril de 2010. Fdo. Dra. María
Celeste Rosso, Jueza en suplencia, Cintia L. Natali, secretaria.
$ 18             96379     Abr. 8 Abr. 21

__________________________________________
 
Por disposición del  Sr.  Juez de la Primera Instancia de Distrito Nro: 3 en lo Civil  y

Comercial de la Primera Nominación de la ciudad de Venado Tuerto, a cargo de la Dra.
María Celeste Rosso, Jueza Subrogante; Dra. Lidia Barroso, Secretaria Subrogante; se cita,



llama  y  emplaza  a  los  herederos  acreedores  o  legatarios  del  Sr.  LLANOS  MARCO
AVELARDO L.E. N° 7.182.629 para que dentro del término de ley comparezca a hacer
valer sus derechos (Expte. N° 923/09). Venado Tuerto, 2 de marzo de 2010. Lidia C.
Barroso, secretaria subrogante.
$ 18             96384     Abr. 8 Abr. 21

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 3 en lo Civil y Comercial

de la Segunda Nominación de Venado Tuerto; a cargo de la suscripta en suplencia y
secretaría  a  cargo del  Dr.  Walter  Bournot,  se  llama y emplaza a  los  herederos y/o
acreedores y/o legatarios de doña Isolina Nélida Stival, para que en el término de ley
comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Autos: “STIVAL ISOLINA NELIDA
s/Sucesión”, Expte. Nº 1356/2009. Walter Bournot - secretario.
$ 18             96372     Abr. 8 Abr. 21

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 3 en lo Civil y Comercial

de la 2da. Nominación de Venado Tuerto; a del suscripto en suplencia y secretaría a
cargo del Dr. Walter Bournot, se llama y emplaza a los herederos y/o acreedores y/o
legatarios de don Froilan Rabanal, para que en el término de ley comparezcan a éste
tribunal a hacer valer sus derechos. autos: “RABANAL FROILAN s/Sucesorio”, Expte. Nº
1279/2009). Walter Bournot - secretario.
$ 18             96370     Abr. 8 Abr. 21

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

2da. Nominación de Venado Tuerto, a cargo de la Dra. María Celeste Rosso (Juez en
Suplencia), Secretaría del Dr. A. Walter Bournot, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de don CESAR BORSINI (L.E. 6.101.202), para que comparezcan a
hacer valer sus derechos por el término de ley. Conste. (Expte. N° 86 Año 2.010). Venado
Tuerto, 23 de Marzo de 2010. Walter Bournot, secretario.
$ 18             96282     Abr. 8 Abr. 21

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

Primera Nominación de Venado Tuerto, a cargo de la Dra. María Celeste Rosso, Secretaria
de la autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores o legatarios de Juan
Osvaldo Paggi,  para que dentro del  término de ley comparezcan a hacer  valer  sus
derechos. Autos: “PAGGI JUAN OSVALDO s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 31/2010.
Venado Tuerto, 25 de Marzo de 2010. Lidia C. Barroso, secretaria subrogante.
$ 18             96311     Abr. 8 Abr. 21

__________________________________________
 
 

 


